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La Ley deI IRPF (LIRPF) contem-
pla una serie de supuestos en los que 
el contribuyente, pese a no recibir in-
gresos monetarios, sí obtiene una 
renta a efectos del impuesto. Las im-
putaciones de renta, también deno-
minadas rentas presuntas, junto a los 
rendimientos (trabajo, capital y acti-
vidades económicas) y las ganancias 
y pérdidas patrimoniales, constitu-
yen el tercer componente de la renta 
total del contribuyente sometida a 
tributación. 

A continuación, se comentan las 
distintas categorías de imputaciones 
de renta contenidas en la Ley del 
IRPF: 

1 

Imputación de rentas 
inmobiliarias (art. 85 LIRPF) 

El artículo 85 de la LIRPF regula la 
imputación de rentas inmobiliarias a 
los titulares de inmuebles improduc-
tivos, siempre que concurran deter-
minadas circunstancias. Estas rentas 
son aquellas por las que el contribu-
yente tendrá que incluir en la base 
imponible de su IRPF por el hecho 
de ser propietario o titular de un de-
recho real de disfrute o aprovecha-
miento por turnos de un bien inmue-
ble (si la duración del aprovecha-
miento es superior a dos semanas por 
año). Se trata por tanto de supuestos 
en los que, a pesar de no percibir nin-

gún ingreso, el contribuyente tiene 
plena disponibilidad sobre el inmue-
ble del que puede hacer uso para el 
cumplimiento de sus propios fines 
particulares, pudiéndose entender 
que nos encontramos ante una fic-
ción legal de obtención de renta. 

1.1. Bienes inmuebles  
generadores de imputaciones 
de renta 

Las rentas inmobiliarias presuntas 
son generadas por bienes inmuebles 

urbanos, calificados como tales en el 
artículo 7 del Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, así como en el 
caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten in-
dispensables para el desarrollo de 
explotaciones agrícolas, ganaderas o 
forestales.  

Por tanto, no generarán imputa-
ción de renta presunta los siguien-
tes bienes: 

L Bienes inmuebles urbanos afec-

tos a actividades económicas. Se en-
tiende por bienes inmuebles afectos 
a actividades económicas, aquellos 
donde el contribuyente desarrolla 
una actividad económica, los bienes 
destinados a los servicios económi-
cos o socioculturales (excluyendo 
los bienes de esparcimiento y re-
creo) y cualesquiera otros elementos 
patrimoniales que sean necesarios 
para la obtención de los respectivos 
rendimientos (art. 29 de la LIRPF). 

L Bienes rústicos con construccio-
nes que sean indispensables para lle-

var a cabo tareas de explotación agrí-
colas, forestales o ganaderas.  

L Bienes inmuebles sujetos a acti-
vidades generadores de rendimien-
tos del capital, como son el arrenda-
miento de bienes inmuebles, nego-
cios, minas, de la construcción o ce-
sión de derechos o facultades de uso 
o disfrute sobre bienes inmuebles. 

L Bienes inmuebles que constitu-
yan la vivienda habitual del contri-
buyente, incluyendo en el concepto 
de vivienda habitual las plazas de ga-
raje que se adquieran conjuntamen-
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te al propio inmueble constituyente 
de la vivienda, siendo un máximo de 
2 plazas. 

L Solares o suelo no edificado, in-
cluyéndose en este concepto a los in-
muebles que estén construyéndose e 
inmuebles que, por razones urbanís-
ticas, no sean susceptibles de utiliza-
ción.  

L La concesión del derecho de uso 
de plazas de aparcamiento para resi-
dentes (DGT CV 22-6-17). 

L Los inmuebles de los que se dis-
ponga exclusivamente la nuda pro-
piedad. 

L El derecho real de aprovecha-
miento por turno sobre bienes in-
muebles (multipropiedad) cuando 
su duración no exceda de 2 semanas 
al año. 

Por tanto, podemos decir que la 
imputación de rentas inmobiliarias 
procede principalmente de inmue-
bles adquiridos como inversión por 
el contribuyente que se mantienen 
desocupados o aquellos que consti-
tuyen la segunda residencia para uso 
vacacional del contribuyente. 

1.2. Cuantificación de la renta  
a imputar 

1.2.1. Regla general 

La renta imputada es la cantidad que 
se obtenga de aplicar el 2% sobre el 
valor catastral del inmueble que fi-
gure en el recibo del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles del ejercicio 
2020, determinándose proporcio-
nalmente al número de días que co-
rresponda a cada período impositivo 
y sin que proceda la deducción de 
ningún gasto. 

Como regla general, se aplicará el 
porcentaje del 2% sobre el valor ca-
tastral. No obstante, se aplicará el 
porcentaje del 1,1% sobre el valor ca-
tastral cuando los inmuebles se loca-
licen en un municipio que haya revi-
sado los valores catastrales, y hayan 
entrado en vigor en el período impo-

sitivo o en el plazo de los diez perío-
dos impositivos anteriores. Esta 
modificación implica que se aplique 
una imputación del 2% del valor ca-
tastral sobre los inmuebles suscepti-
bles de uso y a disposición del pro-
pietario o usufructuario que hubie-
ran tenido la última revisión catas-
tral el 1 de enero de 2010 (“los diez 
períodos anteriores”). 

Este mismo porcentaje (1,1%) será 
de aplicación a aquellos inmuebles 
que a fecha de devengo del impuesto 
el inmueble careciera de valor ca-
tastral o éste no hubiera sido notifi-
cado al titular y se aplicará sobre el 
50% del mayor de los siguientes va-
lores: el comprobado por la Admi-
nistración a efectos de otros tributos 
o el precio, contraprestación o valor 
de la adquisición. 

La renta así calculada tiene carác-
ter anual, por lo que si el inmueble 
ha estado arrendado parte del año o 
ha estado afecto a una actividad eco-
nómica, la cuantía de la renta impu-
tada deberá prorratearse en fun-
ción del número de días a que se re-
fiere. 

Es necesario precisar que las obli-
gaciones de confinamiento y limita-
ción de desplazamientos impuestos 
por la declaración del estado de alar-
ma por la crisis sanitaria del Covid-
19, no tiene efectos en el régimen de 
imputación de rentas, al no tener en 
cuenta la utilización efectiva de los 
inmuebles, sino su disponibilidad a 
favor del titular. Por este motivo, los 
periodos de confinamiento y limi-
tación de desplazamiento no que-
dan excluidos a la hora de calcular 
la imputación de renta. 

1.3. Persona a la que  
se le imputan estas rentas  

Las rentas inmobiliarias se imputa-
rán a los titulares de los bienes in-
muebles de acuerdo con el apartado 
3 del artículo 11 de la Ley del IRPF. 
En aquellos casos en que existan de-

rechos reales de disfrute, la renta se-
rá imputada al titular del derecho 
(usufructuario). 

El artículo 11.3 establece: Los ren-
dimientos del capital se atribuirán a 
los contribuyentes que sean titulares 
de los elementos patrimoniales, bie-
nes o derechos, de que provengan 
dichos rendimientos según las nor-
mas sobre titularidad jurídica aplica-
bles en cada caso y en función de las 
pruebas aportadas por aquéllos o de 
las descubiertas por la Administra-
ción. En su caso, serán de aplicación 
las normas sobre titularidad jurídi-
ca de los bienes y derechos conteni-
das en las disposiciones reguladoras 
del régimen económico del matri-
monio, así como en los preceptos de 
la legislación civil aplicables en cada 
caso a las relaciones patrimoniales 
entre los miembros de la familia. 

La titularidad de los bienes y dere-
chos que, conforme a las disposicio-
nes o pactos reguladores del corres-
pondiente régimen económico ma-
trimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirán por mitad a 
cada uno de ellos, salvo que se justifi-
que otra cuota de participación. 

Cuando no resulte debidamente 
acreditada la titularidad de los bie-
nes o derechos, la Administración 
tributaria tendrá derecho a conside-
rar como titular a quien figure como 
tal en un registro fiscal u otros de ca-
rácter público. 

Mediante la remisión a este artí-
culo se crea una presunción iuris 
tantum (que admite prueba en con-
trario) para atribuir la titularidad de 
los bienes al contribuyente que os-
tente una titularidad formal de un 
inmueble que conste inscrita en un 
registro público.  

En los casos en que la titularidad 
del bien inmueble corresponda a va-
rias personas, la renta generada se 
considerará obtenida por cada una 
de ellas en proporción a su participa-
ción en dicha titularidad. 

En los casos de ocupación ilegal, 

dado que el propietario no puede re-
cuperar el uso del inmueble a su vo-
luntad, ni recuperar la posesión, y 
siempre que se haya iniciado el co-
rrespondiente procedimiento judi-
cial de desahucio, podría operar la 
exclusión de aplicación de la impu-
tación de rentas inmobiliarias desde 
el momento en que se inició el pro-
cedimiento judicial. (DGT CV 1197-
20 de 4 de mayo). 

2 

Régimen de atribución 
de rentas (arts. 86 a 90 LIRPF)  

El régimen de atribución de rentas 
consiste en que las rentas obtenidas 
por ciertas entidades que no son 
contribuyentes en el IRPF, ni sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des (IS), ni contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de No Resi-
dentes (IRNR), se atribuyen a los 
miembros de estas entidades (socios, 
herederos, comuneros o partícipes) 
que deben declararlos en su impues-
to personal (IRPF, IS o IRNR). 

2.1. Entidades sometidas  
al régimen de atribución  
de rentas (arts. 85, 86 y 87 LIRPF) 

Son aquellas entidades clasificadas 
en el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria como carentes de perso-
nalidad jurídica, que constituyen 
una unidad económica o un patri-
monio separado susceptible de im-
posición, como son, por ejemplo, las 
sociedades civiles sin personalidad 
jurídica, herencias yacentes o las co-
munidades de bienes. 

Por el contrario, no son entidades 
en régimen de atribución de rentas 
los fondos de inversión, las UTE re-
guladas en la Ley 18/1982, los fondos 

de pensiones, las comunidades titu-
lares de montes vecinales, las socie-
dades agrarias de transformación y 
las sociedades civild con personali-
dad jurídica y objeto mercantil suje-
tas al IS. 

2.2. Calificación de la renta  
atribuida (art. 88 LIRPF) 

Las rentas obtenidas por las entida-
des en régimen de atribución de ren-
tas tendrán la naturaleza derivada de 
la actividad o fuente de donde proce-
dan, de modo que se integrarán en la 
base imponible de cada uno de los 
socios, herederos, comuneros…, se-
gún sean rendimientos de activida-
des económicas, del capital mobilia-
rio o inmobiliario, ganancias o pérdi-
das patrimoniales, o bien, imputa-
ciones.  

2.3. Cálculo de la renta  
atribuible (art. 89 LIRPF) 

2.3.1. Regla general 

La renta atribuida se determinará o 
calculará aplicando las normas de la 
LIRPF correspondiente a cada mo-
dalidad de renta según su origen o 
fuente, pudiendo ser de aplicación 
las reducciones previstas en los artí-
culos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 LIRPF. 

2.3.2. Especialidades a la regla  
general (art. 89 LIRPF) 

1. La determinación de la renta se 
realizará según la normativa del Im-
puesto sobre Sociedades cuando to-
dos los miembros de la entidad en 
régimen de atribución de rentas se-
an sujetos pasivos de dicho impuesto 
o del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento per-
manente. 

2. La renta se determinará según 
la normativa del capítulo IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes cuando los miembros 
de la entidad sean contribuyentes 
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del IRNR habiendo obtenido las ren-
tas sin establecimiento permanente.  

3. No será de aplicación la Dispo-
sición Transitoria 9ª cuando los 
miembros de dichas entidades suje-
tos al Impuesto sobre Sociedades o 
Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes no sean personas físicas y las 
rentas procedan de ganancias patri-
moniales derivadas de la transmi-
sión de elementos no afectos al desa-
rrollo de actividades económicas. 

2.4. Compensación  
de pérdidas (art. 89.1.3ª) 

Cuando la entidad en régimen de 
atribución de rentas obtenga rentas 
de fuente extranjera que procedan 
de un país con el que España no ten-
ga suscrito un Convenio para Evitar 
la Doble Imposición (CDI) con cláu-
sula de intercambio de información, 
no se computarán las rentas negati-
vas que excedan de las positivas ob-
tenidas en el mismo país y procedan 
de la misma fuente.  

La normativa a utilizar para la 
compensación de rentas es aquella 
prevista en la LIRPF, LIS o LIRNR, 
según sea la naturaleza de los sujetos 
pasivos a quienes se les atribuya la 
renta. Solamente en los casos de su-
jetos no residentes sin estableci-
miento permanente la normativa del 
IRNR no prevé la capacidad de com-
pensar rentas, ya que se tributa por 
cada operación.  

Las rentas negativas no llegan a 
computarse, sino sólo en la medida 
en que las positivas sean iguales o su-
periores, es decir, de esos países el 
saldo neto de rentas obtenidas será 
siempre cero o positivo. La limita-
ción se establece por cada país y ade-
más, lo que será más problemático, 
por cada fuente de renta. Por otra 
parte, el exceso mencionado se com-
putará en los cuatro años siguientes, 
siempre y cuando éste fuera produc-
to de rentas positivas obtenidas en el 
mismo país y procedan de la misma 
fuente. 

2.5. Retenciones y pagos  
a cuenta (art. 89.2 LIRPF) 

Estarán sujetas a retención o ingreso 
a cuenta, con arreglo a las normas 
del IRPF, las rentas que se satisfagan 
o abonen a las entidades en régimen 
de atribución de rentas, con inde-
pendencia de que todos o algunos de 
sus miembros sean contribuyentes 
por este impuesto, sujetos pasivos 
del IS o contribuyentes por el IRNR. 
Dicha retención o ingreso a cuenta 
se deducirá de la imposición perso-
nal del socio, heredero, comunero o 
partícipe, en la misma proporción en 
que se atribuyan las rentas. 

2.6. Obligaciones formales  
y de información (art. 90 LIRPF) 

Las entidades en régimen de atribu-
ción de rentas deberán presentar 
una declaración informativa (Mode-
lo 184), relativa a las rentas a atribuir 
a sus socios, herederos, comuneros o 
partícipes, residentes o no en territo-
rio español. Esta obligación informa-
tiva se materializará en las liquida-
ciones de los impuestos personales a 
los que estén sujetos cada uno de los 

miembros integrantes de la entidad, 
motivo por el cual, los pagos fraccio-
nados correspondientes, que serán 
practicadas por cada uno de los mis-
mos, en base a la parte de las rentas 
totales que les correspondan, rentas 
que les deberán ser notificadas por 
parte de la entidad. Esta obligación 
de información tendrá que llevarse a 
cabo siempre que las entidades en 
atribución de rentas desarrollen una 
actividad económica o cuando sin 
desarrollarla las rentas de la entidad 
superen los 3.000 euros anuales.  

3 

Imputación de rentas 
en el régimen  
de transparencia fiscal 
internacional (art. 91 LIRPF) 

La imputación de rentas en el régi-
men de transparencia fiscal interna-
cional se regula como un régimen de 
carácter especial para la LIRPF. Este 
régimen tiene sus orígenes en las 
operaciones de “ingeniería fiscal” 
derivadas de la constitución de so-
ciedades en el extranjero (normal-
mente en lo que se conoce como pa-
raísos fiscales o territorios de baja o 
nula tributación) con el fin único de 
que se produzca una transferencia 
de rentas hacia estas sociedades por 
parte de sus socios, residentes en te-
rritorio español, quienes, de esta for-
ma eluden (que no evaden) el pago 
del impuesto español, de modo que 
el trato fiscal resulta mucho más be-
neficioso.  

Las modificaciones introducidas 
en la norma desde el 1 de enero de 

2015 han venido a ampliar los su-
puestos de imputación y a fortale-
cer aquellos preceptos normativos 
que atraigan rentas para ser objeto 
de tributación en territorio español. 
La finalidad última de esta modifi-
cación se produce tras la aproba-
ción de las líneas de lucha contra el 
fraude y la evasión elaboradas por 
la OCDE y la Unión Europea, sobre 
todo por lo que respecta al proyecto 
BEPS, de lucha contra la erosión de 
bases imponibles y traslado de be-
neficios.  

3.1. Requisitos para  
su aplicación 

Para que pueda aplicarse, pues, este 
régimen, se requieren dos requisitos: 

 L Que exista una entidad califica-
da como no residente en territorio 
español que obtenga determinadas 
rentas positivas. 

L Que el contribuyente del IRPF, 
es decir, residentes fiscales a efectos 
de la LIRPF, y residentes en España, 
participe directa o indirectamente 
en al menos en un 50 por 100 en la 
entidad no residente.  

En resumidas cuentas, se van a so-
meter a tributación española por el 
IRPF aquellas rentas obtenidas por 
las entidades no residentes a través 
de la imputación al socio de las mis-
mas, aunque no hayan sido distribui-
das por la entidad a los socios. Esto se 
producirá siempre y cuando se den 
una serie de requisitos:  

L Que las rentas percibidas por la 
sociedad no tengan carácter empre-
sarial. 

L Que el contribuyente ostente un 
cierto grado de participación en la 
entidad no residente.  

L Que este grado de participación 
lo ostente el propio contribuyente o 
bien a través de una serie de perso-

nas o entidades vinculadas a él. 
L Que la totalidad de tributos pa-

gados por la entidad sea inferior a un 
75% del que habría pagado por las 
mismas rentas si hubieran sido obje-
to de tributación por el IRPF.  

3.1.1. Grado de participación  
en la entidad no residente 

La participación del contribuyente 
en el capital, los fondos propios, los 
resultados o los derechos de voto de 
la entidad no residente en territorio 
español, en la fecha de cierre del 
ejercicio social de esta última, debe 
ser igual o superior al 50%. Dicho 
grado de control puede ostentarlo el 
contribuyente por sí mismo o con-
juntamente con entidades vincula-
das, según lo previsto en el artículo 
18 de la Ley del IS (LIS), o con otros 
contribuyentes unidos por vínculos 
de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consan-
guínea o por afinidad, hasta el segun-
do grado inclusive.  

La ley establece la imputación a 
los contribuyentes del IRPF que par-
ticipen en la entidad no residente 
mediante participación directa y 
también mediante participación in-
directa, cuando esa participación in-
directa se lleva a cabo a través de otra 
u otras entidades no residentes. Di-
cha participación ha de ostentarse 
en la fecha de cierre del ejercicio so-
cial de la entidad no residente  
(artículo 91.1.a de la LIRPF). 

3.1.2. Nivel de tributación  
de la entidad no residente  

El impuesto de naturaleza idéntica o 
análoga al Impuesto de Sociedades 
(debe ser un tributo personal, sobre 
la renta de las personas jurídicas o 
entidades, directo y periódico) satis-
fecho por la entidad no residente 
participada por razón de las rentas 

que deban incluirse sea inferior al 
75% de la tributación que corres-
pondería a esas mismas rentas en el 
Impuesto sobre Sociedades español 
(se presume en los territorios califi-
cados como paraísos fiscales). 

3.1.3. Contenido y reglas  
de la imputación: rentas  
no empresariales o pasivas 

3.1.3.1. Falta de organización  
de medios materiales  
(art. 91.2 LIRPF) 
Los contribuyentes imputarán la 
renta total obtenida por la entidad no 
residente en territorio español cuan-
do ésta no disponga de la correspon-
diente organización de medios ma-
teriales y personales para su realiza-
ción, incluso si las operaciones tie-
nen carácter recurrente, a excepción 
de los dividendos, participaciones en 
beneficios o rentas derivadas de la 
transmisión de participaciones que 
se atenderá al nuevo criterio estable-
cido en el apartado 91.4. 

La renta total estará constituida 
por el importe de la base imponible 
que resulte de aplicar los criterios y 
principios establecidos en LIS y res-
tantes normas del Impuesto. Este 
apartado no resultará de aplicación 
cuando el contribuyente acredite 
que las referidas operaciones se rea-
lizan con los medios materiales y 
personales existentes en una entidad 
no residente en territorio español 
perteneciente al mismo grupo (art. 
42 Código de Comercio), con inde-
pendencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, o bien que su 
constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos. La 
aplicación de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de este apartado preva-
lecerá sobre el artículo 91.3 de la 
LIRPF. 

3.1.3.2. Otros supuestos  
de imputación (art. 91.3 LIRPF) 
En el supuesto de no aplicarse lo es-
tablecido en el apartado anterior, se 
imputará únicamente la renta positi-
va que provenga de cada una de las 
siguientes fuentes: 

a) Rentas derivadas de la titulari-
dad de bienes inmuebles, rústicos y 
urbanos, o de derechos reales que re-
caigan sobre los mismos, salvo que es-
tén afectos a una actividad económi-
ca o cedidos en uso a otras entidades 
no residentes, pertenecientes al mis-
mo grupo de sociedades de la titular, 
en el sentido del artículo 42 del Códi-
go de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolida-
das, e igualmente estuvieren afectos a 
una actividad económica. 

b) Rentas derivadas de la partici-
pación en fondos propios de cual-
quier tipo de entidad y de la cesión a 
terceros de capitales propios en los 
términos del artículo 25.1 y 2 de la 
LIRPF, quedando excluidos los si-
guientes activos financieros: 

L Los tenidos para dar cumpli-
miento a obligaciones legales y re-
glamentarias originadas por el ejer-
cicio de actividades económicas. 

L Los que incorporen derechos de 
crédito nacidos de relaciones con-
tractuales establecidas como conse-D

re
am

st
im

e



GUÍA PRÁCTICA DE LOS IMPUESTOS 2021  

Sábado 17 abril 20214 Expansión

cuencia del desarrollo de actividades 
económicas. 

L Los tenidos como consecuencia 
del ejercicio de actividades de inter-
mediación en mercados oficiales de 
valores. 

L Los tenidos por entidades de 
crédito y aseguradoras como conse-
cuencia del ejercicio de sus activida-
des empresariales, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra g). La renta 
positiva derivada de la cesión a ter-
ceros de capitales propios cuando el 
cedente y cesionario pertenecen a 
un grupo de sociedades (conforme al 
art. 42 del Código de Comercio) y los 
ingresos del cesionario procedan, al 
menos en un 85%, del ejercicio de 
actividades económicas. 

c) Operaciones de capitalización 
y seguro, que tengan como benefi-
ciaria a la propia entidad.  

d) Propiedad industrial e intelec-
tual, asistencia técnica, bienes mue-
bles, derechos de imagen y arrenda-
miento o subarrendamiento de ne-
gocios o minas, en los términos esta-
blecidos artículo 25.4 de la Ley del 
IRPF. No obstante, no será objeto de 
imputación la renta procedente de 
derechos de imagen (art. 92).  

e) Transmisión de los bienes y de-
rechos referidos en las letras a), b), c) 
y d) anteriores que genere rentas.  

f) Instrumentos financieros deri-
vados, excepto los designados para 
cubrir un riesgo específicamente 
identificado derivado de la realiza-
ción de actividades económicas. 

g) Actividades crediticias, finan-
cieras, aseguradoras y de prestación 
de servicios, realizadas, directa o in-
directamente, con personas o enti-
dades residentes en territorio espa-
ñol y vinculadas en el sentido del ar-
tículo 18 de la LIS, en cuanto deter-
minen gastos fiscalmente deducibles 
en dichas personas residentes. 

La reforma introducida en este 
precepto en el año 2015 modificó 
tres puntos de relevancia importan-
te y es que, en primer lugar, se supri-
mió aquella previsión que preveía 
imputaciones superiores a la renta 
total obtenida por la entidad no resi-
dente. En segundo lugar, se eliminó 
la posibilidad de elegir imputar las 
rentas en el período impositivo de 
aprobación de las cuentas anuales, 
siendo preceptiva su imputación al 
período impositivo del ejercicio so-
cial. Y finalmente, el legislador am-
plió la cantidad de información que 
debe presentarse junto a la declara-
ción del IRPF, añadiéndose al balan-
ce y la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, la memoria anual.  

Los contribuyentes a quienes sea 
de aplicación lo previsto en este artí-
culo deberán presentar conjunta-
mente con la declaración por el Im-
puesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas los siguientes datos rela-
tivos a la entidad no residente en te-
rritorio español:  

a) Nombre o razón social y lugar 
del domicilio social. 

b) Relación de administradores y 
lugar del domicilio fiscal.  

c) Balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria.  

d) Importe de la renta positiva 
que deba ser imputada.  

e) Justificación de los impuestos 
satisfechos respecto de la renta po-

sitiva que deba ser imputada. 

3.1.3.3. Excepciones a la obligación 
de imputación 
En relación a las rentas de las letras 
b) y e) del artículo 91.3 de la LIRPF, 
es decir, dividendos, participaciones 
en beneficios y en el supuesto de va-
lores derivados de la participación 
en el capital o en los fondos propios 
de entidades que otorguen, al me-
nos, 5%, siempre que: 1º se posean 
durante un plazo mínimo de un año, 
con la finalidad de dirigir y gestionar 
la participación; 2º que la entidad 
participada no tenga como actividad 
principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario (art. 
4.Ocho.Dos a) de la Ley del Impues-
to de Patrimonio); y 3º en el supuesto 
de entidades que formen parte del 
mismo grupo de sociedades, los re-
quisitos relativos al porcentaje de 
participación así como la existencia 
de una dirección y gestión de la par-
ticipación se determinarán teniendo 
en cuenta a todas las que formen 
parte del mismo.  

Tampoco se incluirían dichas ren-
tas, cuando la suma de sus importes 
sea inferior al 15% de la renta total 
obtenida por la entidad no residente, 
excepto las rentas a que se refiere la 
letra g) de dicho apartado que se im-
putarán en su totalidad.  

También quedan excluidas de 
aplicación de este régimen especial 
aquellas rentas que procedan de: 

1. Entidades residentes en otro 
Estado miembro de la UE siempre y 
cuando se pueda acreditar que se 
han constituido y operan con moti-
vos económicos válidos, de modo 
que suponen la realización de activi-
dades económicas.  

2. Instituciones de Inversión Co-
lectiva constituidas y domiciliadas 
en la UE, reguladas por la Directiva 
2009/65/CE del parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las dis-
posiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados 
organismos de inversión colectiva 
en valores mobiliarios, distintas de 
las previstas en el artículo 95 de la 
LIRPF, constituida y domiciliada en 
algún Estado miembro de la UE. 

3.2. Reglas de imputación 

Las imputaciones que deban incluir-
se en la base imponible de los contri-
buyentes que tributen por este régi-
men especial de transparencia fiscal 
internacional tienen que reflejarse 
en la declaración del IRPF de un mo-
do diferenciado todas aquellas pro-
cedentes de cada entidad no resi-
dente, si fuera el caso de que provie-
nen de diferentes entidades. Es de-
cir, no pueden acumularse en una 
única cifra, sino que hay que especi-
ficar el importe (renta) percibido de 
cada una de las entidades, diferen-
ciando las mismas.  

El importe de la renta positiva a 
imputar se determinará de acuerdo 
con los principios del IS. La imputa-
ción se determinará en proporción a 
la participación en los resultados y, 
en su defecto, a la participación en el 
capital, los fondos propios o los dere-
chos de voto de la entidad. La enti-
dad no residente no puede imputar-
se un importe superior a la renta to-
tal de la entidad no residente. El im-
porte de la renta positiva a imputar 
en la base imponible se calculará de 
acuerdo con los principios y criterios 

establecidos en la normativa regula-
dora del IS para la determinación de 
la base imponible, utilizando el tipo 
de cambio vigente al cierre del ejer-
cicio social de la entidad no residen-
te en territorio español. La imputa-
ción se produce en el contribuyente 
del IRPF en la parte general de su ba-
se imponible. 

La imputación se realizará en el 
período impositivo que comprenda 
el día en que la entidad no residente 
haya concluido su ejercicio social 
que, a estos efectos, no podrá enten-
derse de duración superior a doce 
meses.  

No obstante, se podrá optar por 
realizar la imputación al período im-
positivo que comprenda el día en 
que se aprueben las cuentas corres-
pondientes a dicho ejercicio, siem-
pre que no hubieran transcurrido 
más de seis meses contados a partir 
de la fecha de conclusión del mismo, 
debiendo manifestarse esta opción 
en la primera declaración del im-
puesto en que haya de surtir efecto y 
deberá mantenerse durante tres 
años. 

3.3. Medidas para evitar  
la doble imposición  
(art. 91.10 LIRPF) 

Será deducible de la cuota líquida el 
impuesto o gravamen efectivamente 
satisfecho en el extranjero por razón 
de la distribución de los dividendos o 
participaciones en beneficios, sea 
conforme a un convenio para evitar 
la doble imposición o de acuerdo con 
la legislación interna del país o terri-
torio de que se trate, en la parte que 
corresponda a la renta positiva im-
putada con anterioridad en la base 

imponible. Esta deducción se practi-
cará aun cuando los impuestos co-
rrespondan a períodos impositivos 
distintos a aquél en el que se realizó 
la inclusión. En ningún caso se dedu-
cirán los impuestos satisfechos en 
países o territorios considerados co-
mo paraísos fiscales. Esta deducción 
no podrá exceder de la cuota íntegra 
que en España correspondería pagar 
por la renta positiva imputada en la 
base imponible. 

3.4. Entidades residentes  
en países o territorios  
calificados como paraísos  
fiscales (art. 91.13) 
Cuando la entidad participada sea 
residente de países o territorios cali-
ficados reglamentariamente como 
paraísos fiscales, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que se produ-
cen las siguientes circunstancias: 

L Que la entidad cumple el requi-
sito de baja tributación.  

L Que la entidad es productora de 
las rentas. 

L Que la renta obtenida por la en-
tidad participada es el 15% del valor 
de adquisición de la participación. 

En la redacción actual, estas pre-
sunciones también lo serán para los 
grupos de sociedades, entendidas 
como tal, según lo establecido en el 
art. 42 del Código de Comercio que 
incluye las entidades multi grupo y 
asociadas en los términos de la legis-
lación mercantil.  

4 

Imputación de rentas 
por la cesión  
de derechos de imagen  
(art. 92 LIRPF) 

El objetivo primordial de la imputa-
ción de las rentas derivadas de la ce-
sión de derechos de imagen, prevista 
en el art. 92 de la LIRPF, es el de evi-
tar cualquier tipo de elusión de la 
progresividad del tributo por aque-
llos contribuyentes que, siendo artis-
tas y deportistas de alto nivel, canali-
zan una parte importante de los ren-
dimientos derivados de su actividad 
laboral a través de la obtención de 
una contraprestación por la cesión a 
terceros de la explotación de sus de-
rechos de imagen.  

Un caso de esta práctica es el que 
se produce en el caso de los deportis-
tas. Por ejemplo, un futbolista profe-
sional que cede sus derechos de ima-
gen a una sociedad, con independen-
cia de donde esté situada su residen-
cia, bien en España, bien en el ex-
tranjero, pero que esté controlada 
por el propio futbolista (individual-
mente o junto con familiares), a 
cambio de un salario o una retribu-
ción simbólica. 

Posteriormente el club de fútbol 
por el que juega adquiere sus dere-
chos de imagen directamente a la so-
ciedad, de modo que la retribución 
se realiza por la sociedad en vez de 
hacerlo directamente el futbolista.  

Ante esta práctica, el legislador 
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reaccionó a través de la creación de 
la imputación de rentas por cesión 
de derechos de imagen.  

Así, el contribuyente deberá im-
putar el valor de la contraprestación 
que el empleador haya satisfecho o 
deba satisfacer a la entidad que es ti-
tular de los rendimientos por la ce-
sión de los derechos de imagen. Este 
valor se incrementará en el montan-
te de los ingresos a cuenta que haya 
que practicarse y, a la vez, se dismi-
nuirá en la cantidad obtenida por la 
contraprestación obtenida por el ju-
gador por la cesión de derechos que 
realizó a la entidad. Por tanto, el por-
centaje de retención a cuenta (19%) 
lo aplicará el pagador sobre estas 
cantidades satisfechas como impor-
te por la cesión de los derechos de 
imagen, tanto cuando quien lo perci-
ba sea la persona física como la enti-
dad. 

Sin embargo, la imputación como 
tal no se llevará a cabo siempre y 
cuando los rendimientos del trabajo 
que haya obtenido la persona física 
(titular de los derechos de imagen) 
sean superiores en un 85% a la suma 
total con los rendimientos obtenidos 
por la cesión de los derechos de ima-
gen.  

4.1. Requisitos para  
su aplicación (art. 92.1 y 2 LIRPF) 

Los contribuyentes del IRPF impu-
tarán a su base imponible las canti-
dades obtenidas por ceder derechos 
de imagen cuando cumplan los si-
guientes requisitos: 

L Que hubiera cedido el derecho a 
la explotación de su imagen o hubie-
se consentido o autorizado su utili-
zación a otra persona o entidad (ren-
dimientos del capital mobiliario).  

L Que presten sus servicios a una 
persona o entidad en el ámbito de 
una relación laboral. 

L Que la persona o entidad con la 
que el contribuyente mantenga la re-
lación laboral haya obtenido, me-
diante actos concertados, la cesión 
del derecho a la explotación de la 
imagen de la persona física emplea-
da (imputación).  

En este último caso, la imputación 
solamente procederá cuando los 
rendimientos del trabajo obtenidos 
en virtud de la relación laboral sean 
inferiores al 85% del total de los ren-
dimientos, más la total contrapresta-
ción por los actos concertados. Es 
decir, el salario obtenido como ren-
dimientos del trabajo debe ser infe-
rior a la suma del salario más los ren-
dimientos percibidos como contra-
prestación por la cesión de los dere-
chos de imagen. 

Estas rentas son las que regula el 
régimen especial. Para que resulte 
aplicable este régimen se tienen que 
cumplir todas y cada una de las si-
guientes circunstancias: 

1.º Existencia de una persona físi-
ca, contribuyente por el IRPF, que 
haya cedido el derecho a la explota-
ción de su imagen o hubiese consen-
tido o autorizado su utilización a otra 
persona o entidad (1ª cesionaria), re-
sidente o no residente, y resultando 
indiferente que la cesión, consenti-
miento o autorización, hubiese teni-
do lugar cuando la persona física no 
fuese contribuyente por el IRPF.  

2.º Que el contribuyente preste 
sus servicios a una persona o entidad 
(empleadora) en el ámbito de una 
relación laboral.  

3.º Que la empleadora, o cualquier 
otra persona o entidad (vinculada) 
con ellas en los términos del art. 18 
de la LIS, haya obtenido mediante 
actos concertados con persones o 
entidades residentes o no residentes 
la cesión del derecho a la explota-
ción o el consentimiento o autoriza-
ción para la utilización de la imagen 
de la persona física. Vamos a deno-
minarla 2ª cesionaria.  

4.º Que los rendimientos del tra-
bajo obtenidos en el período imposi-
tivo por el contribuyente titular de la 
imagen en virtud de la relación labo-
ral sean inferiores al 85% de la suma 
de los citados rendimientos más la 
total contraprestación a cargo de la 
empleadora o cualquier otra vincu-
lada con ella por razón de la cesión 
de los derechos de imagen. O lo que 
es lo mismo, que el 15% de los rendi-
mientos del trabajo sea inferior al 
85% del importe de la cesión de los 
derechos de imagen. 

4.2. Cuantía a imputar  
(art. 92.3 LIRPF) 

La cantidad a imputar es el valor de 
la contraprestación que se haya sa-
tisfecho con anterioridad a la contra-
tación de los servicios laborales de la 
persona física o que deba satisfacer 
la persona o entidad con la que se 
mantiene la relación laboral u otra 
vinculada con ella, por los actos con-
certados con personas o entidades 
residentes o no residentes mediante 
los cuales se adquiere la cesión del 
derecho a la explotación o el consen-
timiento o autorización para la utili-
zación de la imagen del contribuyen-
te titular de la imagen. Dicha canti-
dad: 

L Se incrementará en el importe 
del ingreso a cuenta del artículo 92.8 
de la LIRPF.  

L Se minorará en el valor de la 
contraprestación obtenida por la 
persona física como consecuencia 
de la cesión, consentimiento o auto-
rización de la explotación de su ima-
gen, siempre que dicha prestación se 

hubiera obtenido en un período im-
positivo en el que la persona física ti-
tular de la imagen sea contribuyente 
por el IRPF. 

4.3. Momento de la imputación 
(art. 92.5 LIRPF) 

Con carácter general, la imputación 
se realizará por el contribuyente en 
el período impositivo que corres-
ponda a la fecha en que la empleado-
ra o vinculada efectúe el pago o satis-
faga la contraprestación acordada a 
la cesionaria. Si en dicho período, la 
persona física titular del derecho a su 
imagen no fuese contribuyente por 
este impuesto, la imputación deberá 
efectuarse en el primero o en el últi-
mo período impositivo por el que de-
ba tributar por este impuesto, según 
los casos. La imputación se efectuará 
en la parte general de la base imponi-
ble y se utilizará, en su caso, el tipo de 
cambio vigente el día de pago o satis-
facción de la contraprestación acor-
dada. 

4.4. Medidas para evitar  
la doble imposición  
(art. 92.4 LIRPF) 

Cuando proceda la imputación, se-
rán deducibles de la cuota íntegra 
del impuesto: 

L Los impuestos o gravámenes so-
portados por la 1ª cesionaria. 

L Los impuestos o gravámenes so-
portados por el titular. 

No serán deducibles los impues-
tos satisfechos en territorios califica-
dos como paraísos fiscales. 
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Régimen fiscal 
especial aplicable  
a los trabajadores 
desplazados a territorio 
español (art. 93 LIRPF) 

La LIRPF prevé un régimen especial 
de trabajadores desplazados que 

permite a aquellos trabajadores des-
plazados a territorio español alterar 
las reglas de la tributación del IRPF 
que serían de aplicación estándar 
para un contribuyente con residen-
cia fiscal española.  

5.1. Ámbito de aplicación  
(arts. 93 LIRPF y 113 RIRPF)  

En la normativa anterior en vigor 
hasta el 31 de diciembre de 2014, el 
artículo 93 de la LIRPF establecía 
que las personas físicas que adquie-
ran su residencia fiscal en España 
como consecuencia de su desplaza-
miento a territorio español, podían 
optar por tributar por el IRPF o por 
el IRNR durante el período impositi-
vo en que se efectuara su cambio de 
residencia y durante los cinco perío-
dos impositivos siguientes, siempre 
que se cumplieran las siguientes 
condiciones: 

L Que no hubieran sido residentes 
en España durante los 10 años ante-
riores a aquel en el que se produzca 
su desplazamiento a territorio espa-
ñol. 

L Que el desplazamiento a territo-
rio español se produjera como con-
secuencia de alguna de las siguientes 
circunstancias: 

1. Como consecuencia de un con-
trato de trabajo. Excepcionando a 
aquellos trabajadores que se despla-
cen a territorio español en virtud de 
la relación laboral especial de los de-
portistas profesionales, regulada por 
el Real Decreto 1006/1985, de 26 de 
junio, por el que se regula la relación 
laboral especial de los deportistas 
profesionales. Se entenderá cumpli-
da esta condición cuando se inicie 
una relación laboral, ordinaria o es-
pecial, distinta de la relación laboral 
anteriormente indicada, o estatuta-
ria con un empleador en España, o 
cuando el desplazamiento sea orde-
nado por el empleador y exista una 
carta de desplazamiento de este. 

2. Como consecuencia de la ad-
quisición de la condición de admi-
nistrador de una entidad en cuyo ca-
pital no participe o, en caso contra-
rio, cuando la participación en la 
misma no determine la considera-
ción de entidad vinculada en los tér-

minos previstos en el artículo 18 de la 
LIS.  

3. Que no obtenga rentas que se 
calificarían como obtenidas median-
te un establecimiento permanente 
situado en territorio español. 

4. Que los trabajos se realicen 
efectivamente a España. 

5. Que los rendimientos del traba-
jo que se deriven de dicha relación 
laboral no estén exentos de tributa-
ción por el impuesto sobre la renta 
de no residentes.  

6. Que no obtengan rentas que se 
calificarían como obtenidas median-
te un establecimiento permanente 
situado en territorio español.  

7. Que las retribuciones previsi-
bles derivadas del contrato de traba-
jo no superen los 600.000 euros 
anuales durante cada uno de los pe-
ríodos impositivos en los que se esté 
acogido a este régimen especial. 

5.1.1. Modificaciones introducidas 
en la Ley 26/2014 aplicables desde 
el 1 de enero de 2015 

Las modificaciones introducidas en 
este régimen especial por la reforma 
de la LIRPF fueron las siguientes: 

L Se corrigió la redacción anterior 
del artículo 93 LIRPF, de modo que, 
para poder aplicar el régimen espe-
cial, no puede haber residido en Es-
paña durante los diez períodos im-
positivos anteriores a aquel en que se 
produzca el desplazamiento a terri-
torio español. Antes, la redacción so-
lamente establecía que no hubiera 
sido residente durante los últimos 
diez años anteriores. El legislador ha 
cambiado años naturales por perío-
dos impositivos.  

L No podrán aplicar el régimen 
especial aquellos deportistas profe-
sionales que se hubieran desplazado 
a territorio español después del 1 de 
enero de 2015. La definición de de-
portista profesional la encontramos 
en el artículo 1.dos del Real Decreto 
1006/2005, de 26 de junio, que dice: 
quienes, en virtud de una relación 
establecida con carácter regular, se 
dediquen voluntariamente a la prác-
tica del deporte por cuenta y dentro 
del ámbito de organización y direc-
ción de un club o entidad deportiva a 
cambio de una retribución. Quedan 
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excluidas del ámbito de esta norma 
aquellas personas que se dediquen a 
la práctica del deporte dentro del 
ámbito de un club percibiendo de és-
te solamente la compensación de los 
gastos derivados de su práctica de-
portiva. 

Por otra parte, quedan incluidas 
en el ámbito de aplicación de este  
real decreto las relaciones con carác-
ter regular establecidas entre depor-
tistas profesionales y empresas cuyo 
objeto social consista en la organiza-
ción de espectáculos deportivos, así 
como la contratación de deportistas 
profesionales por empresas o firmas 
comerciales, para el desarrollo, en 
uno y otro caso, de las actividades 
deportivas en los términos previstos 
en el apartado anterior. 

L Se amplió la aplicación de este 
régimen especial a aquellos que ad-
quirieran la condición de adminis-
trador en una entidad en la que no 
tengan participación en el capital o 
cuando, teniendo participación en el 
mismo, ésta fuera inferior al 25%. 

L Otro requisito introducido por 
la reforma fue que no se obtuvieran 
rentas que se calificaran como obte-
nidas mediante un establecimiento 
permanente situado en territorio es-
pañol. 

L También se introdujo en el  
artículo 93 de la LIRPF, la presun-
ción de que se consideran obtenidos 
en España, durante el período de 
tiempo en que se esté acogido al régi-
men especial de trabajadores des-
plazados, todos aquellos rendimien-
tos del trabajo obtenidos por el con-
tribuyente, suprimiendo una condi-
ción que en la regulación anterior 
era relevante, y es que se eliminó la 
exigencia de que los trabajos se reali-
cen exclusivamente en territorio es-
pañol.  

L Del mismo modo, se reguló la 
necesidad de que los trabajos han de 
realizarse para una empresa, entidad 
residente o establecimiento perma-
nente situado en territorio español.  

L También se eliminó el límite 
cuantitativo de los 600.000 euros 

anuales para poder acogerse al régi-
men especial. Sin embargo, este lími-
te se mantiene intacto para el colec-
tivo de los deportistas profesionales, 
para los cuales permanece esta limi-
tación para poder acogerse al régi-
men de trabajadores impatriados.  

L En cuanto a la liquidación del 
impuesto, hay que decir que las ren-
tas obtenidas por el contribuyente 
en territorio español durante el año 
natural se gravarán acumuladamen-
te, sin que exista la posibilidad de 
compensación alguna entre ellas.  

La disposición adicional primera 
del RD-ley 27/2018 dispuso que las 
personas físicas que adquieran la 
condición de contribuyente por el 
IRPF como consecuencia de su des-
plazamiento a territorio español con 
motivo de la final de la UEFA Cham-
pions League 2019 y UEFA Euro 
2020 podrán optar por tributar por 
el IRNR, según lo regulado por el ar-
tículo 93 de la LIRPF. 

5.2. Contenido del régimen  
especial (art. 114 RIRPF) 

La deuda tributaria del IRPF se de-
termina exclusivamente por las ren-
tas obtenidas en territorio español, 
con arreglo a las normas establecidas 
en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes (TRLIRNR) para las rentas 
obtenidas sin mediación de estable-
cimiento permanente, con las si-
guientes especialidades: 

L No se aplicará en los artículos 5 
(contribuyentes), 6 (residencia en te-
rritorio español), 8 (individualiza-
ción de rentas), 9 (responsables), 10 
(representantes), 11 (domicilio fis-
cal) y 14 (rentas exentas) del 
TRLIRNR. 

L La totalidad de los rendimientos 
del trabajo obtenidos por el contri-
buyente durante la aplicación del ré-
gimen especial se entenderán obte-
nidos en territorio español.  

L A efectos de la liquidación del 
impuesto, se gravarán acumulada-
mente las rentas obtenidas por el 

contribuyente en territorio español 
durante el año natural, sin que sea 
posible compensación alguna entre 
aquellas.  

L La base liquidable estará forma-
da por la totalidad de las rentas obte-
nidas por el contribuyente en terri-
torio español durante el año natural, 
distinguiéndose entre las rentas a 
que se refiere el artículo 25.1. f) de la 
LIRNR y el resto de rentas.  

L Para la determinación de la cuo-
ta íntegra a la base liquidable, salvo la 
parte de la misma correspondiente a 
las rentas a que se refiere el artículo 
25.1.f) de la LIRNR, se le aplicarán los 
tipos que se indican en el cuadro 1. 

A la parte de la base liquidable co-
rrespondiente a las rentas a que se 
refiere el artículo 25.1.f) de la LIRNR 
(dividendos y otros rendimientos 
derivados de la participación en los 
fondos propios de una entidad; inte-
reses y otros rendimientos y ganan-
cias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de elementos patrimo-
niales) se le aplicarán los tipos que se 
indican en el cuadro 2. 

L La cuota diferencial es el resul-
tado de minorar la cuota íntegra en 
las deducciones del artículo 26 de la  

LIRNR (donativos, retenciones e in-
gresos a cuenta). También se dedu-
cen las cuotas satisfechas a cuenta 
del IRNR. 

L Además, hay que tener en cuen-
ta que las retenciones e ingresos a 
cuenta en concepto de pagos a cuen-
ta del impuesto se practicarán, en los 
términos que se establezcan regla-
mentariamente, de acuerdo con la 
normativa del IRNR. No obstante, el 
porcentaje de retención o ingreso a 
cuenta sobre rendimientos del tra-
bajo será el 24%. Cuando las retribu-
ciones satisfechas por un mismo pa-
gador de rendimientos del trabajo 
durante el año natural excedan de 
600.000 euros, el porcentaje de re-
tención aplicable al exceso será el 
45%. 

L Respecto a las transmisiones de 
bienes inmuebles situados en terri-
torio español, les resultará de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 25.2 
de la LIRNR, esto es, la obligación 
del adquirente de retener e ingresar 
el 3% de la contraprestación acorda-
da, en concepto de pago a cuenta del 
impuesto correspondiente a aque-
llos (salvo en la aportación de in-
muebles en la constitución o amplia-

ción de capital de entidades residen-
tes en territorio español). 

5.3. Opción, renuncia  
y exclusión (arts. 116 a 120 RIRPF) 

Los contribuyentes que decidan 
aplicar este régimen optativo debe-
rán presentar el Modelo 151 por 
IRPF, con la aplicación de las nor-
mas del IRNR con alguna especiali-
dad. Por otra parte, la opción por es-
te régimen especial deberá de ser co-
municado a partir de la presentación 
del Modelo 149 en la Administra-
ción tributaria. Este mismo Modelo 
149 es el que utilizarán los contribu-
yentes que, habiendo optado por es-
te régimen especial de tributación, 
renuncien al mismo, o cuando que-
den excluidos del mismo por incum-
plir algunos de los requisitos y condi-
ciones para poder acogerse a él.  

La opción se realizará en el plazo 
de 6 meses desde la fecha de inicio 
de la actividad que conste en el alta 
en la Seguridad Social en España o 
en la documentación que le permita, 
en su caso, el mantenimiento de la le-
gislación de Seguridad Social de ori-
gen (artículo 116 del Reglamento del 
IRPF-RIRPF). La Administración 
tributaria, a la vista de la comunica-
ción presentada, expedirá al contri-
buyente, si procede, en el plazo má-
ximo de los 10 días hábiles siguientes 
al de la presentación de la comunica-
ción, un documento acreditativo en 
el que conste que el contribuyente 
ha optado por la aplicación de este 
régimen especial. 

5.4. Régimen transitorio:  
Trabajadores desplazados  
a territorio español con  
anterioridad a 1 de enero  
de 2015 (DT 17ª LIRPF) 

A los contribuyentes desplazados a 
territorio español con anterioridad a 
1 de enero de 2015, se les dio la op-
ción de aplicar el régimen especial 
que estuvo vigente hasta el 31 de di-
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     0                                               0                                                 6.000 euros                                    19% 

     6.000 euros                          1.140 euros                             44.000 euros                                 21% 

     50.000 euros                       10.380 euros                         En adelante                                    23%

Tipo aplicable en el 
periodo impositivo 

2017 y ss.
Cuota líquidaParte de la base 

liquidable

Cuadro 2. RÉGIMEN APLICABLE A DIVIDENDOS E INTERESES

Resto de la base 
imponible

     Hasta 600.000 euros                                                                                                         24% 

     De 600.000,01 euros en adelante                                                                                 45%

Tipo aplicable en el periodo 
impositivo 2017

   Base liquidable

Cuadro 1. RÉGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES DESPLAZADOS



GUÍA PRÁCTICA DE LOS IMPUESTOS 2021  

Sábado 17 abril 2021 7Expansión

ciembre de 2014, con los tipos de 
gravamen previstos en la normativa 
del IRNR en vigor en esta última fe-
cha presentando su declaración del 
IRPF correspondiente al ejercicio 
2015 en el l Modelo 150 aprobado en 
la Orden EHA/848/2008, de 24 de 
marzo, en lugar del nuevo Modelo 
151. 

La opción manifestada en la de-
claración del IRPF correspondiente 
al ejercicio 2015 se mantendrá hasta 
la finalización de la aplicación del ré-
gimen especial. 

El Modelo 150 se seguirá utilizan-
do hasta la finalización de la aplica-
ción del régimen. 

El régimen especial para trabaja-
dores desplazados a territorio espa-
ñol vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2014, era aplicable durante el pe-
ríodo impositivo en el que el contri-
buyente adquiera su residencia habi-
tual en España y durante los cinco 
períodos impositivos siguientes. 

Se adjunta un resumen de los re-
quisitos y condiciones de ambos re-
gímenes en el cuadro 3. 

6 

Instituciones  
de inversión colectiva  
(arts. 94 y 95 LIRPF)  

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de instituciones de inversión colecti-
va define este tipo de instituciones 
(IIC, en adelante) como aquellas que 
tienen por objeto la captación de 
fondos, bienes o derechos del públi-
co para gestionarlos e invertirlos en 
bienes, derechos, valores u otros ins-
trumentos, financieros o no, siempre 
que el rendimiento del inversor se 
establezca en función de los resulta-
dos colectivos. Aquellas actividades 
cuyo objeto sea distinto del descrito 
en el párrafo anterior no tendrán el 
carácter de inversión colectiva. Asi-
mismo, aquellas entidades que no 
satisfagan los requisitos establecidos 
en esta ley no podrán constituirse 
como IIC. Las IIC revestirán la for-
ma de sociedad de inversión o fondo 
de inversión y pueden clasificarse de 
dos formas: aquellas de carácter fi-
nanciero y aquellas de carácter no fi-
nanciero, 

¿Qué instituciones se pueden  
clasificar como tales? 

1. Las instituciones de inversión 
colectiva de carácter financiero: 

L  Los fondos por compartimen-
tos. 

L  Los fondos de inversión cotiza-
dos. 

L  Los fondos de inversión libre. 
L  Sociedades de inversión colecti-

va de capital variable (Sicav). 
L  Las sociedades por comparti-

mentos. 
L  Las sociedades de inversión li-

bre. 
L   Clubes de inversión. 

2. Las instituciones de inversión  
de carácter no financiero: 

L  Fondos de inversión inmobilia-
ria (FII). 

L  Determinados fondos de inver-
sión ecológicos y otros fondos 
en activos no financieros. 

L  Las sociedades de inversión in-
mobiliaria (SII). 

L  Las sociedades cotizadas de in-
versión en el mercado inmobi-
liario (Socimi). 

6.1. Tributación de los socios  
o partícipes de las IIC  
(art. 94 LIRPF)  

Los contribuyentes que sean socios o 
partícipes de las IIC reguladas en la 
Ley de 35/2003, de 4 de noviembre, 
imputarán las rentas correspondien-
tes a la ganancia o pérdida patrimo-
nial obtenida como consecuencia de 
la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones en las mismas o del re-
embolso de estas últimas. 

Cuando existan valores homogé-
neos, se considerará que los transmi-
tidos o reembolsados por el contri-
buyente son aquellos que adquirió 
en primer lugar. El cálculo de la ga-
nancia patrimonial en transmisiones 
o reembolsos de acciones o partici-
paciones en IIC, presenta en el 
art.37.1.c) de la LIRPF, una nueva re-
gla especial que afecta fundamental-
mente a la determinación del valor 
de transmisión. En lo que aquí inte-
resa, lo que el art. 94.1.a) de la LIRPF 
establece es que la transmisión o re-
embolso de acciones o participacio-
nes de sociedades y fondos de inver-
sión dan lugar a ganancias o pérdi-
das patrimoniales, que tributarán 
como renta del ahorro. Estas ganan-
cias patrimoniales están sometidas a 
retención o ingreso a cuenta, del 19 
por ciento. También los socios o par-
tícipes de las IIC, según señala el ar-
tículo 94.1.b) de la LIRPF, deben tri-
butar por los resultados distribuidos 
por las IIC como rendimientos de 
capital mobiliario, a incluir en la ren-
ta de ahorro. 

El artículo 65 LPGE-2011 modifi-
có el 94.1 de la LIRPF para influir dos 
nuevas letras c) y d) y así gravar co-
mo renta del ahorro las percepcio-
nes derivadas de las reducciones de 
capital social con devolución de 
aportaciones a los socios de las Sicav, 
así como en el supuesto de reparto 
de prima de emisión de acciones a 
estos últimos, corrigiéndose el actual 

Condiciones y requisitos para su aplicación 

a)  Que no hayan sido residentes en España durante los diez periodos 
impositivos anteriores a aquél en el que se produzca  
su desplazamiento a territorio español. 

b)  Que no sean deportistas profesionales. 

c)  Que el desplazamiento a territorio español se produzca como 
consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

      K De un contrato de trabajo. 
K  De la adquisición de la condición de administrador de una entidad 

en cuyo capital no participe o, en caso contrario, cuando  
la participación en la misma no determine la consideración  
de entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 18  
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

e)  Que no contenga rentas que se calificarían como obtenidas 
mediante un establecimiento permanente situado en territorio 
español.

Cuadro 3.  RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL APLICABLE A LOS TRABAJADORES DESPLAZADOS  
A TERRITORIO ESPAÑOL

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(Artículo 93 Ley del IRPF, redacción dada  

por la Ley 26/2009)

Condiciones y requisitos para su aplicación 

Desde 1 de enero de 2007 hasta 1 de enero de 2010 

a)  Que no hayan sido residentes en España durante los diez años 
anteriores a su nuevo desplazamiento a territorio español. 

b)   Que el desplazamiento a territorio español se produzca como 
consecuencia de un contrato de trabajo. 

c)  Que los trabajos se realicen efectivamente en España. 

d)  Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad 
residente en España o para un establecimiento permanente situado 
en España de una entidad no residente en territorio español. 

e)  Que los rendimientos del trabajo derivados de la comentada relación 
laboral no estén exentos de tributación por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes. 

Desde 1 de enero de 2010 hasta 31 de diciembre de 2014 

Se añade un nuevo requisito a los anteriores: 

f)   Que las retribuciones previsibles derivadas del contrato  
de trabajo en cada uno de los periodos impositivos en los que se 
aplique este régimen especial no superen la cuantía de 600.000 
euros anuales.

Contenido: reglas para determinar la deuda tributaria 

La deuda se determina conforme a las normas del IRNR  
con las siguientes especialidades: 

La totalidad de los rendimientos del trabajo obtenidos por el 
contribuyente durante la aplicación del régimen especial se entienden 
obtenidos en territorio español. 

Se gravan acumuladamente las rentas obtenidas por el contribuyente 
en territorio español durante el año natural, sin que sea posible 
compensación alguna entre aquéllas. 

Para la determinación de la cuota íntegra se aplican las dos escalas 
específicas que establece el artículo 93 de la Ley del IRPF: 

K  Una escala para la parte de la base correspondiente a las rentas  
a que se refiere el artículo 25.1.f) del TRLIRNR (dividendos, intereses  
y ganancias patrimoniales). 

K  Una escala para la parte de la base correspondiente al resto  
de rentas. 

La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota íntegra  
del impuesto en: 

K  La deducción por donativos, en los términos previstos en la Ley del 
IRPF y las retenciones practicadas a cuenta (incluidas las cuotas 
satisfechas a cuenta del IRNR). 

K  La deducción por doble imposición internacional a que se refiere  
el artículo 80 de la Ley del IRPF.

Contenido: reglas para determinar la deuda tributaria 

La deuda se determina conforme a las normas del IRNR con  
las siguientes especialidades: 

Los contribuyentes tributan de forma separada por cada devengo  
total o parcial de la renta sometida a gravamen, sin que sea posible 
compensación alguna entre aquéllas. 

La base liquidable de cada renta se calcula para cada una de ellas 
según lo establecido en el TRLIRNR. 

La cuota íntegra se obtiene aplicando a la base liquidable los tipos  
de gravamen que establecía el artículo 25.1 TRLIRNR en la redacción 
vigente a 31-12-2014 (tipo general: 24,75%; dividendos, intereses  
y ganancias patrimoniales: 21%). 

La cuota diferencial es el resultado de minorar la cuota íntegra  
del impuesto en la deducción por donativos, en los términos previstos 
en la Ley del IRPF y las retenciones practicadas a cuenta. 

También resultan deducibles las cuotas satisfechas a cuenta.

Fuente: Agencia Tributaria

A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 2015 
(Artículo 93 Ley del IRPF, redacción dada  

por la Ley 26/2014)
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diferimiento de la tributación en se-
de de aquellos, y ello para las efec-
tuadas a partir de 23 de septiembre 
de 2010 y con vigencia indefinida. 
Así, en el primer supuesto, el impor-
te de la devolución o el valor normal 
de mercado de los bienes o derechos 
percibidos se calificará como rendi-
miento del capital mobiliario, con el 
límite de la mayor de las siguientes 
cuantías: 

El aumento del valor liquidativo 
de las acciones desde su adquisición 
o suscripción hasta el momento de la 
reducción de capital social. 

Cuando la reducción de capital 
proceda de beneficios no distribui-
dos, el importe de dichos benefi-
cios. A estos efectos, se considerará 
que las reducciones de capital, cual-
quiera que sea su finalidad, afectan 
en primer lugar a la parte del capital 
social que provenga de beneficios 
no distribuidos, hasta su anulación. 
El exceso sobre el citado límite mi-
norará el valor de adquisición de las 
acciones afectadas, hasta su anula-
ción. 

A su vez, el exceso que pudiera re-
sultar se integrará como rendimien-
to del capital mobiliario procedente 
de la participación en los fondos pro-
pios de cualquier tipo de entidad, en 
la forma prevista para la distribución 
de la prima de emisión. En ningún 
caso resultará de aplicación la exen-
ción prevista en el art. 25.1 e) de la 
LIRPF. 

En los supuestos de distribución 
de la prima de emisión de acciones 
de Sicav, se imputará como renta la 
totalidad del importe obtenido, sin 
que resulte de aplicación la minora-
ción del valor de adquisición de las 
acciones previsto en el artículo 25.1 
e) de la LIRPF. 

6.2. Tributación de los socios  
o partícipes de las IIC  
constituidas en países  
o territorios considerados  
como paraísos fiscales  
(art. 95 LIRPF) 

Los contribuyentes que participen 
en IIC constituidas en países o terri-
torios considerados como paraísos 
fiscales, imputarán en la base impo-
nible la diferencia positiva entre el 
valor liquidativo de la participación 
al día de cierre del período impositi-
vo y su valor de adquisición. La can-
tidad imputada se considerará ma-
yor valor de adquisición.  

Los beneficios distribuidos por la 
institución de inversión colectiva no 
se imputarán y minorarán el valor de 
adquisición de la participación. Se 
presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la diferencia mencionada es 
el 15% del valor de adquisición de la 
acción o participación. La renta deri-
vada de la transmisión o reembolso 
de las acciones o participaciones se 
determinará por la diferencia entre 
su valor de adquisición y el valor de 
transmisión, determinado por el va-
lor liquidativo aplicable en la fecha 
en que dicha transmisión o reembol-
so se produzca o, en su defecto, por 
el último valor liquidativo publicado. 

Cuando no existiera valor liquida-
tivo se tomará el valor del patrimo-
nio neto que corresponda a las accio-

nes o participaciones transmitidas 
resultantes del balance correspon-
diente al último ejercicio cerrado 
con anterioridad a la fecha del de-
vengo del Impuesto (art. 37.1.c de la 
LIRPF).  

7 

Ganancias 
patrimoniales por 
cambio de residencia  
o ‘exit tax’ (art. 95 bis LIRPF) 

Este régimen especial, denominado 
‘exit tax’ o impuesto de salida, es 
aplicable a aquellos contribuyentes 
titulares de acciones o participacio-
nes de cualquier tipo de entidad, que 
pierdan su condición de contribu-
yentes por el IRPF: En estos casos, se 
considerarán ganancias patrimonia-
les las diferencias positivas entre el 
valor de mercado de las acciones o 
participaciones de cualquier tipo de 
entidad cuya titularidad correspon-
da al contribuyente, y su valor de ad-
quisición, siempre que el contribu-
yente hubiera tenido tal condición 
durante al menos diez de los quince 
períodos impositivos anteriores al 
último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, y con-
curra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:  

L Que el valor de mercado de las 
acciones o participaciones exceda, 
conjuntamente, de 4.000.000 de eu-
ros.  

L Cuando no se cumpla lo ante-
rior, que dicho valor exceda de 
1.000.000 de euros y participe en 
más de un 25% en la entidad. 

Para el cómputo de la ganancia 
patrimonial se tomará el valor de 
mercado de las acciones o participa-
ciones en la fecha de devengo del úl-
timo período impositivo que deba 
declararse, calculado de acuerdo con 
las siguientes normas: 

L Valores admitidos a negociación 
en mercados regulados: se valorarán 
por su cotización. 

L Valores no admitidos a negocia-
ción: se tomará, salvo prueba en con-
trario, el mayor valor entre: 

L El patrimonio neto que corres-
ponda a los valores resultante del ba-
lance correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a 
la fecha del devengo del Impuesto. 

L El que resulte de capitalizar al ti-
po del 20% el promedio de los resul-
tados de los tres ejercicios sociales 
cerrados con anterioridad a la fecha 
del devengo del Impuesto. 

L Las acciones o participaciones 
representativas del capital o patri-
monio de las instituciones de inver-
sión colectiva, se valorarán por el va-
lor liquidativo aplicable en la fecha 
de devengo del último período im-
positivo. 

7.1. Procedimiento  
y declaración 

Las ganancias patrimoniales forma-
rán parte de la renta del ahorro y se 
imputarán al último período imposi-
tivo que deba declararse por el IRPF 
practicándose, en su caso, autoliqui-
dación complementaria, sin sanción 

ni intereses de demora ni recargo al-
guno, en el plazo de declaración del 
impuesto correspondiente al primer 
ejercicio en que el contribuyente no 
tuviera tal condición como conse-
cuencia del cambio de residencia. En 
el ejercicio 2020, estas ganancias se 
declararán dentro del apartado F4 
del modelo de declaración. 

Cuando el desplazamiento se 
produzca temporalmente por moti-
vos laborales o por cualquier otro 
motivo, pero siempre que el despla-
zamiento sea temporal a un país o 
territorio que no tenga la considera-
ción de paraíso fiscal, o país con CDI 
con España con cláusula de inter-
cambio de información, previa soli-
citud del contribuyente, se aplazará 
el pago de la deuda tributaria que 
corresponda a las mencionadas ga-
nancias patrimoniales. El aplaza-
miento vencerá el 30 de junio del 
año siguiente. No obstante, si el des-
plazamiento es por motivos labora-
les, el contribuyente podrá solicitar 
la prórroga del plazo hasta un máxi-
mo de cinco ejercicios adicionales.  

En el caso de que el obligado tri-
butario volviera a adquirir la condi-
ción de contribuyente por el IRPF 
puede comunicarlo en cualquier 
momento dentro del plazo de los 
cinco ejercicios siguientes al último 
que deba declararse, de este modo 
quedará extinguida la deuda y los 
intereses de demora. Una vez ad-
quirida la condición de contribu-
yente, si aún no se hubieran trans-
mitido las acciones o participacio-
nes, se podrá solicitar la rectifica-
ción de la autoliquidación al objeto 
de obtener la devolución de las can-
tidades ingresadas. 

Cuando el desplazamiento se pro-
duzca a un Estado de la Unión  
Europea o del Espacio Económico 
Europeo (Islandia, Liechtenstein y 
Noruega) con el que exista un efecti-
vo intercambio de información tri-
butaria, se regula por un régimen es-
pecial. La ganancia patrimonial sola-
mente se autoliquidará cuando en 
los 10 ejercicios siguientes se pro-
duzca alguna de las siguientes cir-
cunstancias:  

1) Se transmitan inter vivos las ac-
ciones.  

2) Se pierda la residencia en la 
Unión Europea o Espacio Económi-
co Europeo.  

3) Se incumpla la obligación de 
comunicar a la Administración tri-
butaria la circunstancia por la que se 
aplica el régimen el especial.  

Si el obligado tributario recupera 
la condición de contribuyente sin 
que se haya dado alguna de estas cir-
cunstancias estas previsiones queda-
rán sin efecto.  

Si el cambio de residencia se 
produzca a un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal y 
el contribuyente no pierda su con-
dición de tal, entonces las ganancias 
patrimoniales se imputarán al últi-
mo período impositivo en que el 
contribuyente tenga su residencia 
habitual en territorio español. En el 
caso de que se produzca la transmi-
sión de las acciones o participacio-
nes mientras el contribuyente man-
tiene su condición se tomará como 
valor de adquisición el valor de 
mercado.

El lunes: 
Ganancias y pérdidas patrimoniales
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